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da la fiobefnaolim
Bml orden aprobando el proyecto formula^ 

do por loa Arquitecioa Demetrio Ribea 
y  D. Joaquín Dicenia  ̂ para la construc
ción de tm ediflcio destinado d ios serví' 
dos de Correos y Telégrafos en Castellón 
de ¡a Plana,—Página 666,

Míliil® i® Iitee lS i f  W@i f lelilí Mig
Real ordm declarando incompatibles los 

cargos de Frofeser y Auxiliar que desem' 
peña D. Federico Zunón en la Escuela 
Normal de Maestros de Soria,—Páginas
666 y 667.

Otra áiairihuymdo en la forma que se indi' 
ca el crédito de 16,000 pesetas consignando 

 ̂ t i  capitulo 7.°, articulo 2,̂  dé la vigen
te ley de Presupuestos^ para satisfacer ha
beres al personal administrativo y auhah 
temo de la Escuela de Artes y Oficios y 
Bellas Artes de Barcelona,—Página 667.

Dtra aprobando él expediente de oposicioms 
anunciadas á turno libre para proveer las 
Cátedras de Psicología^ Lógica, Etica y 
Rudimentos de Derecho de los Instituios 
generales y técnicos de Cartagena y Las 
Palmas.—Página 667.

Otras nombrando GatedráUcos numerarios 
de Psicologíaf Lógica y Etica y Rudimen
tos dé Derecho de los Institutos de Carta
gena y Las Palmas, á D, Antonio Navas 
Merino y D. José Chacón, respectivamen
te.—Página 667,

Otras aprobando él expediente de oposicio
nes, turno Ubre, para proveer las Cáie- 
drqa de Lmgua y Literatura castellana 
délos Instituios de Pontevedra y Las Pal
mas, y nombrando para referidas Cáte
dras á D. Francisco Cuervo Arango y don 
Eugenio Alfredo de la Iglesia.—Páginas
667 y 668,

Otra ídem id, id. de las oposiciones celebra
das entre Ayxiliares para proveer la Cá
tedra de Lengua latina del Instituto de 
Bdn isidro, de ésta Córte^JPágma 668.

Otra nombrado á D. Enrique Barrigón y 
Bonsálee, Catedrático numerario de Len

gua latina del Instikdo general y técnico 
de San Isidro, de esta Corte—Página 668.

Otra aprobando el expediente de oposicioms, 
' turno de Auxiliares, para proveer las Cá
tedras de Matemáticas dé los Institutos de 
Zaragoza, Qijón, Falencia y Orense, de
clarando desierta e&ta última.—Página 
668.

Otras nombrando Catedráticos numerarios 
de Matemáticas de los Institutos genera
les y técnicos de Zaragoza, Qijón y Polen- 
da, á D, Francisco Cébrián Fernández, 
D, Agustín P, Pueyo y García y D, Arnés 
Sobras Guerra, respectivamente,—Página 
668.

Otra aprobando las oposiciones, turno Ubre, 
para proveer la Cátedra de Física y QuL 
mica del Imtituto de Las Palmas.—Pá' 
gina 668.

Otra nombrando Catedrático numerario de 
Física y Química del Instituto de Las Pal
mas, á D. Andrés León Marofo.—Página 
668.

Otra disponiendo se cumpla en sús propios 
iérminoB la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el pleito contencioso- 
administrativo interpuesto por D, José 
Muñoz, contra la de 13 de Septiembre de 
1915—Páginas 668 y 669,

Otra ídem se adquiwa con destino al Museo 
Arqueológico Nacional, en la cantidad de 
3MO pesetas, una vidriera del siglo XV, 
propiedad de D.® Celestina Redondo T@- 
jerina.—Página 669.

Otra idém se anuncie al turno de concurso 
de traslado la plaza de Profesora nume
raria de Labores de la Escuela Normal 
de Maestras de Logroño, — Página 669,

Otra Ídem que los talleres de pequeñas in 
dustrias y de aprendices establecidos des
de 1888 en las Escuelas de Artes y Oficios 
{hoy industriales) de Qijón, iean incorpo
radas al Estado.—Página 669.

Wnisterlo de Famenta
Bzal orden disponiendo que la Compañía 

Nelson Lme, pague la patente de l.CÚO 
pesetas con arreglo al tonelaje que en él 
presente ejercicio ha de dedicar al tráfico 
de emigrantes.—Página 669.

Otra dictando reglas para prevenir y evitar 
en lo posible los trastornos que se ocasio
nen en relación con el servicio de trans
portes por ferrocarril con perjuicio dé los

intereses de i  público, cuidando las Ccm 
pañias de cumplir cuantas obligaciomé 
les imponen las disposiciones vigentes.'^ 
Páginas 669 y 670.

Otra disponiendo se abra una información 
pública durante quince días, á fin de qm 
sean oídos los Ministerios de Estado, Gm- 
rra y Marina, así como las Cámaras de 
Comercio, en expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por la Represen 
tación de la Compañía Trasailániica 
súplica de modificación de tarifas.—Pá̂  
gina 67Q,

AdmlUfatraelén
Instrucción PÚBLiOA.'-Dirección General 

de Primera enseñanza.—Nombrando, 
virtud de concurso de traslado, á D, Migm^ 
Costea Bernad, Profesor numerario #• 
Física, Qidmlcá, Historia Natural y Agr -  
ciütura, dé- la Escuéía Normal de Maes 
tros de Málaga.—Pépina 670,

Idem m  Ídem id, á D ® Carmen Etorza 
cía. Profesora numeraria de Laborea  ̂
Economía doméstica de la Escuda No r 
mal de Maestras de Cádiz.—Página 67í,

Concedimdo un mes de Ueencia con todo é  
sueldo, á B, Ramón Pérez de la Cruz, Jfp  
de la Sección administrativa de Gran Cta 
naria,—Página 670,

FOMENT0.>-Direcci6n General de Obra  ̂
Públicas,—Caminos vecinales—JLpro 
bando loa expedientes de declaración 
utilidad pública de los cominos vecinalu 
que se indican.—Pagina 671.

Aguas*—Aprobando la unificación y am 
pliación de dos concesiones en el 710 h 
gmt'a Ribágorza, á nombre de D i  
mingo Sert, solicitado por D. Franct 
Blázquez en 12 de Mayo de 1913- Pá 
na 671,

Anexo 1.®--O bservatorio C entral ? 
TEOROLÓbido. — Subastas, — Aumini  ̂
TRAtaóir Provínoial.—Anuncios o f  
CIALES del Banco de España (Ponim 
dra) y  Northern Assurance Company L 
mited {Connpañia de seguros contra incm 
d i o s ) . — S Á i ! ( T ú t t A L .

Anexo 2.®—'Edictos.
Anexo ^.®-^Tribunal StFFRBMo, 

DE LO Civil.—Pitearos 82 y §3.
Sa la
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IPARTE OFICIAL

FEiSlDEICM DEL COISEJO M  1I1STE08

8. M. el Rsy Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8, M. la Runa  Doña Tietoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúam sin mevedad en su 
impértante salud»

Be ifual bemeñoi® áisírutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

im ST E B M  DE U  W E i n M

r " REAL tm > m
limo. Sr.: Ultimado el concurso entre

Arqniteotos españoles que, á virtud de 
lo  dispuesto en la Real orden de 8 d e  Fe
brero d e  1915, se  convocó en la G a c eta  
BB M a d r id  j  Boletín Oficial de la provin
cia de Castellón de la Plana, de fe c h a s  28 
y 24 de Abril de 1916, respectivamante, 
para la elección de proyecto de e d iñ d o  
con destino á Correos y Telégrafos en 
esta última capital, con arreglo á las con
diciones del pliego general aprobado por 
Real decreto de 20 de Abril de 19Ĵ  ̂ ^
las bases que á dicho efecto ca
rón en los dos citados pe^iúdicoa oñcia- 
les, y en las que se er^tésaba que el im 
porte total del presupuesto no habría de 
exceder de 2̂ 26.500 pesetas:

Resuitando que constituido, según lo 
prescrito en el artículo 9.® de dicho plie
go, el Jurado encargado d© calificar los 
10 anteproyectos presentados, eligió en
tre ellos, ateniéndose á lo dispuesto en ©1 
artículo 2.° del mismo pliego, ios suscri
tos por ios Sres. Ribes y Dicenta, núma- 
loSj f  porel Sr. Perrero (solución B del 
numero 8), que consideró merecedores 
m  desarrollarse en el segundo grado del 
0 0 0  curso, con las observaciones hechas 

efecto por el mismo Jurado en su in
forme de f^cha 25 d© Octubre de 1916: 

Hesiiltando que transcurrido el plazo 
marcado para degarroiiar el projeato y 
preientados que fueron por sus respecti- 
V s autores, se constituyó de nuevo ©1 
7 ""ido Jurado, emitiendo por unaoimi- 

I dictamen, que remitió á esa Di- 
jQ a General ©n 8 de Marzo del pra- 

año, y según el cual el proyecto fir
mado por los Sres. Ribes y Dicenta ha 
sido redactado en las debidas condicio- 
nm  para proceder á su aprobación, pero 
que deben hacerse en el mismo ligeras 
modificaciones de detalle: 

íiasulíando que efectuadas éstas por 
los autores del proyecto y sometido nue
vamente á estudio del Jurado, dicho tra
bajo ha quedado aprobado definitiva
mente;

Resultando que el presupuesto de eje
cución material de las obras en este pro- 
yudio asolendb á 1 9 8 .8 9 8 ,Jftsbtlis, 4üó

sumadas con el 15 por 100 de aumento 
provenido, forma el presupuesto de con
trata importante 296,483,33 pesetas, que 
no rebasa el límite marcado en las bases 
del concurso:

Considerando que se han cumplido los 
trámites prevenidos en dichas bases en 
lo que se refiere á la presentación, exa
men y caliñcación de los proyectos, y que 
examinado el de los citados Sres. Ribos 
y Dicenta, resulta que la documentación 
de que consta se halla completa y redac
tada con arreglo á lo que determina la 
legislación vigente,

S. M. el R e y  (q, D. g j, por acuerdo de 
hoy, se ha servido aprobar el proyecto 
formulado por los Arquitectos D. Deme
trio Ribes Marco y D. Joaquín Dicenta 
Yilaplana para construir un edificio des
tinado á los servicies de Correos y Telé
grafos en Castellón de la Plana, y dispo
ner que con sujeción al citado proyecto 
y á lo establecido en ©1 título 2.® 
go de condiciones antes n o p " ' n n  
d. Abril d , 1M5.
rección Gen©̂ ';̂ ¿ correspondiente su
basta de obras.

Real orden lo digo i, Y. I, para su 
j  demás efectos. Dios f  uar- 

áe á Y. í. muchos años. Madrid, 8  d© 
Junio de 1917,

BURELL.
Señor Director general de Correos y Te

légrafos,

ffllSTlSI® BE lism ciés PÜBLICS
¥ B l l l A i  A i f i S

®ai>®Hsa
limo. BVci El Ministro de Hacienda, con 

esta focha, me dice lo wiguíente:
«Excmo. Sr.: Rcnútido á informe de la 

Comisión peritianeuto del Consejo de Es
tado el expediente sobre consulta de la 
Ordenadón de pagos de ese Ministerio 
relativa á la compatibilidad de haberes 
del Catedrático de la Escuela I^ormal de 
Maestros d© Soria D. Federico Zunon, di
cho Alto Cuerpo lo emite con fecha Í3 de 
Abril último en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden fecha 21 de Febrero de 1917, 
expedida por el Ministerio del digno car
go de Y, E., el Consejo de Estado ha exa
minado el adjunto expediente sobre con
sulta de la Ordenación de Pagos de los 
Ministerios dé Instrucción Pública y Fo
mento, relativa á la compatibilidad de 
haber y gratificación del Profesor Auxi
liar de la Escuela Normal de Maestros de 
Soria D. Fedérico Zunon.

Resulta de antecedentes;
Que al examinar las nóminas de la Es

cuela Normal de Maestros de Soria, la 
Ordenación de Pagos de los Ministériós 
de Instrucción Pública y Fomento obser
vó que en óllaé flgurábá D. Federico Zu- 

c6»ó prbfésttr intórilió dé Éatemá-

G aceta  a e  M a d r i d . M r a í .  1 6 2

ticas, con el sueldo anual de 3.000 pese
tas y como Auxiliar de la Sección de Le
tras encargado de i a Cátedra vacante de 
Pedagogía, con Í.5G0 pesetas de gratifica
ción anual, 3  ̂estimando dicha Dopenden- 
cia que esta gratiiicación no podía perci
birla ei interesado en tai concepto, en ra
zón á que ha de satisfacerse con cargo á 
la dotación del sueldo de Oatedráíico y 
no procedía el cambio de conceptos, lo 
puso en conocimiento del Director de la 
Escuela á fin de que remitiese la carta 
pago del reintegrado de una de las dos 
partidas.

Que como consecuencia de tai acuerdo 
el interesado elevó instancia al Ministe
rio de Instrucción Pública, manifê 'ĵ jjĵ ¿Q 
que existía compatibilidad desem
peño de ambos c - ^ ^  ^
propuesta Comisión permanente

oonsejo de Instrucción Póbllca, se 
dicto la Real orden de 4 de Julio de 1916, 
por la que se acordó qxia el interesado 
tiene derecho ai desem peño da los dos 
cargos y al percibo del sueldo y la grati
ficación del otro.

Que la Ordenación de pagos menciona
da estimando que no debe cumplirse la 
Real orden de 4 de Julio antes aludida, 
dio d© baja en las nóminas del personal 
de la Escuela del mes de Julio los habe
res que se le acreditaban al Sr. Zunon 
como encargado de la Cátedra vacante, y 
lo puso en conocimiento de Y. E. á los 
efectos prevenidos en el caso 5.®, artícu
lo 7.̂  del Reglamento de Ordenaciones 
de 24 de Mayo de 1891.

Que la Intervención general de la Ad
ministración del Estrado informa que aún 
dado caso do que D. Foderieo Zunon pue
da desempeñar cientíñcamente al mismo 
tiempo los cargos d© Auxiliar y Profesor 
de la Escuela Normal de Maestros de So
ria, como se ha declarado por Real orden 
de 4 de Julio de 1910, es incompatible el 
abono de remuneraciones, debiendo op
tar por la de uno ú otro; y

Que en tal estado ol expediente se re
mite á consulta de mto Gonsejo:

CoBBiderando que el artículo 1.® de la 
Ley de 9 de Julio do 1855 prohíbe taxati
vamente la simultaneidad de dos ó más 
destinos, sueldos, comisiones y cuales
quiera otros emolumentos, sean cuales 
fueren, en todas las dependencias del Es
tado, y que s© paguen con fondos gene
rales, provinciales ó municipales, cuyo 
precepto, de indudable aplicación ai caso, 
hace absolutamente incompatible los car
gos de Profesor y Auxiliar do la Escuela 
de que se trata y el percibo dei sueldo y  
gratificación con que respectivamente es
tán dotados:

Confederando qu© el hecho de que en 
la práctica se vengan haciendo compati* 
Mes ciertos destinos públicos dotados con 
su sueldo con otros servicios por los que 
se obtienen determinadas gratificaciones, 
no es admisible en el presente caso, por
que lá réitéraoión de un ¿ác|6 ilegal no



puede derogar el doreebo estab’ecjdo, á 
tenor de lo dispuesto en el jí?i:,;eido 5.̂  ̂del 
vigente 06 di ge? Civil, d ; ú o^,rdo con la 
CoBSMtucidíi del Estado:

CoBsldoraodo que ia razón de mera 
convenlexieia de que merced ai sistema 
de la coiüpaUbiUdrtá de suí-ldog y grati- 
fibacioaes no ha> h a podido atenderse los 
'servicios • püblicoa oon nionor gasto, si 
bien pudiera Ber motivo para que las 
Cortes, recogiendo una necesidad social? 
derogasen la Ley .cutada, carece do toda 
eñcacia. para im pedir que se aplique y 
respete m ientras eso no suceda:

• Considerando que si bien en térm.inos 
generales es indiscutible ;a cornpcteiida 
del MÍDiarerio de- Instruoi i6 n Pública 
para expedir' ios nom bram ientos que á 
su Departaúmn o a f ‘cb: o, no lo es menos 
que el Mliiisterio de Hacienda ordena y 
revisa el pago de baberos por medio de 
sus Ordenadores, coiiformo alartíuulo 69 
de la vi gen te 1 ey de A d m 1 n i&im cioii y 
Contabilidad do 19U,,de donde se doda* 
ce que la Real orden que en el expedien
te se cita como declaratoria de la compa' 
tibilidad de que se trata, no tiene eficacia 
en cuanto ai abono de asignaci?ones, 
mientras no sea revirada y en definitiva 
mandada cumplir por V. E., y de ello es 
prueba la presente consulta;

El Consejo do Estado opina que proce
de declarar incompatibles los cargos de 
Profesor y Aosiiiar que dcs-aoipeña don 
Federico Zunóo, y por tanto incompati
bles el percibo de los haberos, que es el 
caso  ̂que se refiere la consulta.

Y conformándose S. M. oí Rev (q, D. g.) 
con el preinaerto dictamen, se ha serví 
do acordar en ios términos en que el 
mismo se baya redactado.=^De Reai qr<* 
den lo digo á V. E. para su conóciniieiito 
y efectos correapondií ]ite3.2>

Y do acuerdo con lo dispuesto en la 
anterior Real or í n, S M. ha esuelto de
clarar la incompatibilidad de los cargos 
de Profesor numerario y Auxiliar quo 
disfruta D. Faderico Zunón, resolución 
que se hace do carácter general, decla
rando la incompatibilidad do dichos car 
gos para todo t i Prokscrado de Escuelas 
líormab g.

De lo digo á ' I. pars
OcBocínóento v demás efectos. Ofô

á V I. :é»úrUi. de
Junio Hit?

Señor Di reí:toí general 
fianza.

FRANOCa
de Prhnfírs'eir8

11 Ju n io  m ii
di.sponer qoe el mencionado crédito sea
distribuido en. la sigüicnte forma:

Un Oficial de Secretaría. . . . . . .  2 000
Un Auxiliar de ídem    1 500
Un Esoribiento..  .........   . . . . .  1 . 0 0 0

Un Conserje. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000
Un 'Be Al.       1 500
Tres Bedeles, á 1A50 cada uno . 3 750
Tres Mozos de aseo, á 1.000. . . .  B.OOO
Un Mozo ds íd em    250

Totah     15 000

Asimismo ha dispuesto' S . ' M. que el 
Testo del 'personal Bubadoroo que consti
tuye la plantida de dicha Escuela cóntl- 
Búe percibiendo sus haberep.- vn  la m is
ma forma que Imsta la focha, ó sea con 
cargo al presupuesto de la Diputación 
Provifícial, la cual satisfará además las 
750 pesetas que faltan para completar el 
sueldo déi Mozo que en la precedente dis
tribución figura con 250, por no permitir 
aumento la cuantía del crédito.

De^Reai orden lo digo á V. I. para 
su conoeimienío y demás efectos. Dios 
guarde § V. I. muchos sSos, Madrid, 1,®

Jumo de 19 É 7
FRANUOa

Señor Sabsecretario de este Ministerio.

limo. Siv. 8 . M. el Rey (q, D. g.) ha te
nido á bien aprobar el expediente de 
oposiciones anunciadas á turno libre para 
proveerlas Cátedras de Psicología, Ló
gica, Etica y Rudimentos de Derecho de 
las Institutos generales y tóemeos de 
Cartagena y Las Palmas, disponiendo 
que so expidan los no ■ bramientos á fa
vor de los designados por el Tribunal, 
D. Antonio flavas Merino y D. José Cha
cón y de la Aldea.

De Real orden lo digo á ¥ . L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Junio de 1917.

FRANCOS.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

66?

limo. Br.: Consignado en el capítulo 7.®? 
ard?3üio 2 0 *, üf la vigcrite ley de Pfesii- 
puestos uíi cródito de 15.000 pesetas para 
satisfacer sus haberes al personal admi
nistrativo y subalteriio de la Escuela de 
Artes y Oficios y Bellas Artes de Barce
lona,

S. M. el Bey (q, D, g ) ha tenido á bien

limo. Sr.t 8 . M. el Rbiy (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, m  virtud de oposi
ción líbre. Catedrático numerario de Psi 
colegía, Lógica y Eiica y Rudimentos de 
Derecho del Instituto de Cartagena, con 
el sueldo anual de 8.500 pesetas y demás 
ventajas de ia Ley, ^ D. Antonio Navas 
Merino, percibiendo dicho haber con car
go al presupuesto municipal de la expre
sada población; habiendo dispuesto 8. M. 
que se i0 expida el ritulo profesional, en 
cuuiplimieiítu del arilculo 58 del Real de
creto do 15 de Enero de 1870, á cuyo fin 
se formará el oportuno expediente por el 
Director del Instituto citado, previo el 
pago de los derechos que correspondan. 

Be Ee&l orden lo digo á Y. I. para 
SU oouocimiento y demás efoctosó Pios

guardo i  Y, L muchos años. Madrid, 4
Juuio de Í9l7..

FEANCOB.
Beaor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g ) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción libre, Catedrático nuiíaerario de Psi
cología, Lógica y Etica y Rudimentcs de 
Derecho del Instituto de Las Palmad, coa 
el sueldo anual do 3.500 pesetas y damá» 
ventajas de ia ley, á D. José Gñacón y do 
la Aldea, percibiendo dicho babor con 
cargo al presupuesto del Cabildo insular 
de ía mei.iclonada capital; habívO";do dis
puesto S. M. que se le expida el tituio 
profohioB.al, en cumx)limiento del artícu
lo 56 dei Decreto de 15 de Enoro de i870 
á cuyo fin se formará el oportuno expe
diente por el Director del Instituto cita
do, previo el pago de los derechos que 
correspondan.

De Real orden lo digo á Y. I. para Sü 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Mádiid, 4 d@ 
Junio de 1917.

FRANCOS
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo Sr.: S. M. el Rey (q. D, g ), ha te
nido á bien aprobar, de conformidad con 
el informe del Consejo de lustruoción 
Pública, el expediente de las oposiciones 
celebradas en turno libra para proveer 
las Cátedras do Lengoa y Literatura cas*- 
teliana de los loEtitiitos de Pontevedra y  
Las Palmas; disponiendo al propio tiem
po so expidan los oportunos nombra
mientos á favor de D. Francisco Cuervo 
y D. Eugenio Alfredo de la Iglesia, pro
puestos por el Tribunal para desempeñar 
respectivamente dichas Cátedras.

De Real orden lo digo á Y. 1* para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años Madrid, 4 
de Junio de 1917,

FRANCOS,
Señor Subseerctario d© este Ministerio,

limo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.) u-j teni
do á bien nombrar, en virtud dü oposi^ 
cioD libro, Catedrático numerario de Lsn' 
Rua y Literatura castellana del Instituto 
0 0  Pohtevedra, con el sueldo anual 
8.5 GO pesetFS y demás Tenía Jas de 1& Ley 
á D. Francisco Cuervo Arango; hoibiendo 
dispuesto S. M. que se expida el título 
profesional en cumplimiento del articu
lo 56 del Decreto de 15 de Enero d© 1870, 
á cuyo fin so formará el oportuno expe
dí ente por el Director del Instituto cita'̂  
do, previo el pago de los derechos qua 
correspondan.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. -Madrid, 4 ú§ 
Junio de 1917,

FRANCOS. I
Sefior Sabsemtái^o de ^
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l im o .  Sr.: S. M. e l R e y  (q. D. g .) h a  to
do á bien nombrar, en virtud de oposi- 
6n libre, Catedrático numerario de Len- 
aay Literatura castellana, del Instituto
0 Las Palmas, con el sueldo anual de 
5§0 pesetas y demás v jatajas de la Ley, 
D. Eugenio Alfredo ie  la Iglesia y San-

. 55j cuyo sueldo r  cicíbirá con cargo al 
;resupuesto insular de dicha capital; ha- 
'ende dispuesto S. M. que se le expida
1 título profesional, en cumplimiento 

i-ú artículo 56 del Real decreto de 15 de 
u uero de 1870, á cuyo ñn se formará el 
jporíuno expediente por el Director del 
instituto citado, previo el pago de los de- 
■eches que correspondan,

De Real orden lo iíg o  á ¥ . I. para su 
rvénoeimiento y demás efectos. Dios guar- 
M  á L muchos años, Madrid, 4 de 
lun iodel917,

■  ̂ B'RANOOS.
de ^ te  Mimisteio,

limó. Br.i ic M. el (q. D, g.) ha te- 
lido á bien aprobaf, de conformidad con 
j1 Consejo de Instrucción Pública, el ex- 
vedient© de las oposiciones celebradas 
c ntre Auxiliares para proveer la Cátedra 

e Lengua latina del Instituto de San Isi
dro, de esta Corte, disponiendo al propio 
tiempo se expida el oportuno nombra
miento á favor de D. Enrique Barrigón y 
González, propuesto por el Tribunal 

De BetL orden lo digo á V. L para 
eoBocimiento y demás efectos. Dios 

fuarde á V. L muchos años. Madrid, 4 
de Junio de 1917.

FBAKCOS. 
Subsecretario de este Ministerio.

limó. Sr.: De conformidad con el dicta- 
¿ncn de la Comisión permanente del Con- 
Lsajo de Instrucción Pública, y en virtud 
áe ©posición entre Auxiliares, 

a. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
v jmbrar á D. Enrique Barrigón y Gon- 
ález, Catedrático numerario de Lengua 

G doa del Instituto general y técnico de 
5 <11 Isidro, de esta Corte, con el haber 
¿ ual que actualmente disfruta y 1.000 
pesetas m is por razón de residencia, que
dando vacante la Cátedra de igual asig
natura en el Instituto de Valladolid.

D¿ Eeal orden lo digo á f  . I. para su 
. .nocimieritó y demás efectos. Dios guar- 

á f .  I, muchos años, Madrid , 4 de 
dMuio de 1917.

FRANCOS.
Páiñor Subsecretario do este Ministerio,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), ha te- 
5 ido á bien aprobar, de conformidad con 

; 1 informe dol Consejo de Instrucción 
pública, el expediente de oposiciones ce- 
labradas en el turno de Auxiliares para 
proveer las Cátedras de Matemáticas de 

08  Institutos de Zaragoza, Gijón, Falen
cia y Orense, disponiendo al propio tiom^

po que se expidan los oportunos nombra
mientos á favor de D. Francisco Cebrlán, 
D. Agustín F. de Fueyo y D. Amós Sa
brás, propuestos por el Tribunal para 
desempeñar repetidas vacantes los tres 
primeros, y que se declare desierta la de 
Orense.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos años, Madrid, 4 de 
Junio de 1917,

FRANOOa
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,; De conformidad con ©1 dicta
men de la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción Pública y en virtud 
de oposición entre Auxiliares,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Francisco Cebrián y Fer‘ 
nández de Villegas, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto general 
y técnico de Zaragoza, con el haber anual 
que actualmente disfruta; habiendo dis
puesto S. M. que la Cátedra de igual asig
natura que como consecuencia de este 
nombramiento resulta vacante en e\ J^g. 
tituto do Huesca, se anuncie para g  ̂p^Q. 
visión al turno que correspchda.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á T, I. muchos años, Madrid, 4 
de Junio de 1917.

i FRANCOS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar, en virtud de oposición 
entre Auxiliares, Catedrático numerario 
de Matemáticas del Instituto de Gijón, 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas y de
más ventajas de la Ley, á D. Agustín 
P. del Pueyo y García; habiendo dispues
to S. M. que so le expida el título profe
sional, en cumplimiento del artículo 56 
del Decreto de 15 dé Enero de 1870, á 
cuyo ñn se formará el oportuno expe
diente por el Director del Instituto cita
do, previo ©1 pago de los derechos que co
rrespondan.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 4 
de Junio de 1917,

FRANCOS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar, en virtud de oposición 
entre Auxiliares, Catedrático numerario 
de Matemáticas del Instituto de Falencia, 
con el sueldo anual de 8.500 pesetas y de 
más ventajas d© la Ley, á D. Amós Sa
brás y Guerra; habiendo dispuesto S. M. 
que se expida el título profesional, en 
cumplimiento del artículo 56 del Decreto 
de 15 de Enero de 1870, á cuyo fin se for
mará el oportuno expediente por el Di

rector del Instituto citado, previo el pago
de ios derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á Y. L para 
su conocimiento y denriás efectos. Dios 
guarde á V, L .muchos años. Madrid, 4 
de Junio de 1917.

FRANCOS.
Señor SubseíU’etario de esta Ministerio.

limo. Sr.: S. M, el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar, do conformidad con 
el Consejo de Instruccióa Pública, el ex
pediente de oposiciones celebradas en 
turno libre para proveer la iCátedra de 
Física y Química del Instituto de Las 
Palmas, disponiendo se expida el opop», 
tuno nombramiento á favor del op^^gitor 
propuesto por el Tribunal, D ; Andrés 
León y Maroto.

De Real orden lo dvgo á V. I. para 
su conocimiento y  deniás efectos. Dios 
guarde á V. L ?Luchos años. Madrid, 5 de 
Junio de

 ̂ FRANCOS.
. Bubsecratario de esta Mmisterio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción libre, Catedrático numerario de Fí
sica y Química del Instituto de Las Pal
mas, con el sueldo anual de 3 500 pesetas 
y demás ventajas de la Ley, á D. Andrés 
León Maroto, cuyo sueldo percibirá con 
cargo al presupuesto del Cabildo Insu
lar; habiendo dispuesto S. M, que se le  
expida el título profesional, en cumpli
miento del artículo 56 del Decreto de 15 
de Enero de 1870, á cuyo ñn se formará 
el oportuno expediente por el Director 
del Instituto citado, previo el pago de ios 
derechos que correspondan.

D© Real orden lo digo á Yv 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchoiü Madrid, 5
de Junio de 1917,

FRANCOS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: En el pleito contencioso-ad
ministrativo interpuesto por o. José Mu
ñoz Laborda contra Real orden de 13 de 
Septiembre de 1915, ©1 Tribunal Supremo 
dictó sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

cFallamos que debemos declarar y de
claramos la incompetencia de esta juris
dicción para conocer en la demanda in
terpuesta por D. José Muñoz Laborda 
contra la Real orden de 13 de Septiembre 
de 1915, expedida por el Ministerio de 
Instrucción Pública é impugnada en el 
presente recurso.^

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la anterior sentencia se 
cumpla en sus propios términos.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
m eoñocimlento y efectos consiguientest
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Dios guarde á ¥ . I. m.mhoñ años. Ma- | de á Y. I. muchos años. Madrid, G de 
drid, 5  c1© Junio ác 1917, I Junio de 1917

FEANOOS.
Señor Director general de Primera ens©“ 

fianza.

limo. Sr.: De conformidad con ios in. 
formes emitidos por el Director del Mu
seo Arqueológico Nacional y por la Jun
ta facultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos acerca de la adquisición per el 
Estado d© una vidriera del siglo xv, cuya 
venta propon© su propietaria Celesti
na Redondo Tejerina; y teniendo en cuen  ̂
ta además que en aquel Museo no existe 
ejemplar aTguno de la industria artística 
española á que corresponde esta aprecia- 
ble muestf a,

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha servido ad
quirir la repetida vidriera en la cantidad 
de 3.000 pesetas, que se librarán á favor 
de la aludida señora, previo parte de in
greso en el mencionado Museo, que ha
brá de dar á la Subsecretaría de este Mi ’ 
nisterio el Director del mismo, con cargo 
al crédito, hoy de 15.000 pesetas, consig
nado en el capítulo IB, artículo 2.®, con
cepto, entre otros extremos, «:Para adqui
sición de manuscritos y documentos h is
tóricos y diplomáticos y de objetos ar- 
queológicos3>, del presupuesto vigente de 
este Ministerio. “

De llm l  -orden lo digo á ¥ . I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio^ 
guardo á ¥ . I, muchos años. Madrid  ̂6 de 
J u n i o  do i l i 7.

FEANOOg.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Profesora 
numeraria de Labores de la Escuela Ñor 
mal de Maestras de Logroño, por falleci
miento de la Profesora - que la desempe*' 
fiaba,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 
del Real decreto de 30 de Agosto de 1914 

ha tenido á bien disponer se anuncie su 
provisión en el turno de concurso de 
traslado entre Profesoras numerarias de 
Escuelas Normales en cuyos títulos ad
ministrativos conste que desempeñan ó 
han desempeñado plaza de igual asigna- 
tura á la que es objeto del concurso.

El orden de preferencia para la resolu
ción de éste será el establecido en el ar
tículo 45 del Real decreto citado.

Las aspirantes habrán de presentar 
sus instancias aocmpanadas de sus res
pectivas hojas de méritos y servicios en 
este Ministerio, dentro del plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a ceta  
m  Madkid, debiendo elevar dichos docu
mentos por conducto do la Dirección del 
Centro donde sirvan.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
^npoinüontp y domás efectos. Dios gu p -

FRANCOS. 
Belior Director g 6 B,oraI de Primera ense

ñanza.

ílmo. Sr.rLos talleres de pequeñas in
dustrias y de aprendices, establecidos 
desde 1888 en la Escuela de Artes y Oíi- 
cios (hoy Industrial) de Gijon, sostenidos 
en parta por el Ayuntamiento de dicha 
villa, vienen dando desdo su implaiita- 
ción provechosos y udiísimos resuRados> 
á pasar de los escasos medios materiales 
con que cuentan. Para su buen funcio
namiento, precisan la protección oñcial, 
si las enseñanzas prácticas que ©n ellos 
se cursan han de responder á los ñnes 
para que fueron creados, los cuales son, 
los de facilitar á  los alumnos medios de 
obtener los conocimientos necesarios re
lacionados con sus respectivos oñcios.

En su virtud, y accediendo á  lo solici
tado por el Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Gijón,

S. M. ei R e y  (q , D . g j  lia tenido á  bien 
disponer que los talleres de aprendices 
establecidos en la referida Escuela, sean 
incorporados al Estado, si bien teniendo 
en cuenta que en la actualidad no existe 
crédito para satisfacer lo>s gastos que la 
incorporación ocasiona, eontinuarán és
tos á  cargo del Ayuntamiento de aquella 
villa, hasta que ©n presupuesto se inclu
ya la cantidad necesaria para atender de
bidamente al referido servicio.

De Real orden lo digo á  Y, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. L,muchos años. Madrid, 9 de
Junio de 1017.

. .r.ír-'-- . f r a n c o s .
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación de 
Y. E. de 31 de Mayo próximo pasado, ©n 
la que manifiesta que con arreglo al to
nelaje que ©n el presente ejercicio ha de 
dedicar al tráfico do emigrantes la Com
pañía naviera Nelson Line, lo correspon
de abonar la patenta de 1.000 pesetas,

S. M. el R e y  (q. D . g.) ha tenido á  bien 
disponer que la mencionada Compañía 
pague la patente de 1.000 pesetas propues
ta y se incluya en la relación de las auto
rizadas para ©1 año actual.

D© Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid, 2 de Junio 
de 1917,

 ̂ " ALMODOVAR.
Señor Presidente del Consejo Superior de 

Emigración.

limo. Sr.: Exigiendo la anormalidad de 
las circunstancias actuales que para pre- 
vcpji]̂  y evitar m  lo posible los triistprnQS

que so ocasionen en i dación con el servi
cio de transportes po •: crrocarril, con per- 
juicio de los interesen dcl público, se cui
de con una mayor y especial atención por 
las Coinpañíag, d© cumplir cuantas obli
gaciones los imponen las disposiciones 
vigentes, y sa ejercite por los funciona
rios del Gobierno á quienes esta misión 
les está encomendada, la más exquisita 
vigilancia, aonunoiando las faltas que se 
cometan.

Teniendo en cuenta que los expedien
tes que para la corrección da las infrac
ciones que las Compañías de ferrocarri
les puedan cometer requieren, en aten
ción á las circunstancias antedichas, v\na 
tramitación aún más rápida que la que 
©n la actualidad les señalan los precep
tos legales que regulan la materia, de
biendo observarse al propio tiempo el 
mayor rigor en su aplicación, sin per
juicio de que la defensa de los intereses 
del público se armonice, bon la de las Em
presas ferroviarias eŝ  X3ada uno de los ca
sos que puedan suscitarse,

S. M. e l  R e y  (q , D . g .) h a  te n id o  á  b ie n  
d is p o n e r :

1 .® Los Ingenieros Jefes de las Divi»* 
siones técnicas y administrativas de Fe
rrocarriles, á quienes competo ejercer la  
inspoccion y vigilancia de las Oompañí as 
forjcoviariaB, formularán en el más breve 
plazo posible, cuando observen ó tengan 
noticia do cualquier infracción que deba 
ser castigada, previas las diligencias de 
comprobación que sean necesarias, la co
rrespondiente denuncia motivada, con 
propuesta de la multa que estimen pro^ 
cadente; la elevarán al Gobernador civil 
de la provincia dentro de los dos días s i
guientes, y al propio tiempo notificarán 
á la Empresa denunciada la propuesta, 
enviándole copia íntegra de la rnisma, 
advirtiéndola que en el plazo fie cinco 
días, á contar del siguiente al ^  que re
ciba dicho traslado, remita directamente 
al Gobernador civil de la provincia el 
pliego de descargos que estime oportu
nos, bajo apercibimiento de tenerla, caso 
contrario, por oída en el expediente.

2.̂  Los Gobernadores civiles de lai  ̂
provincias pasarán, en término de tercie- 
ro día, el expediente á la Comisión p.ro- 
vincial, para que informe con caráctf^r de 
urgencia; y emitido que sea éste, re solve
rán, sin más trámites, lo que estim en  
procedente, en el término de tres dias.

Esta resolución, que será motivada en 
todas sus partes, con expresión detallada 
de los hechos y de los preceptos legales 
aplicados, se notificará dire,ctFimente á la  
Compañía ferroviaria y sn publicará ©n 
el Boletín Oficial de la pr.qvincia respecti
va dentro de los dos (Kízh siguientes á su 
fecha, se dará traslado A la Jefatura de la 
División de Ferroca/riles que hubiese 
formulado la denuvida y se remitirá al 
propio tiempo qopia do dicha resolucióji 
á la  Dirección General dq Obras Pú*' 
blicas,
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3.° AI notíO-^arí^c la^ f
las I5:npro.-’no io'-- Q J'i]o:nd,-
dores eiviles cau^hires. de éfe-̂
coií', 0 ac .no a; Jt-I» < j v t 
hecla'^, a-i loino lá ^.cda f.i p  ̂ I -r  
tenido liigar. y se t.áv(\z  f' f  ̂
que podrán recurrir d  ̂  ̂ i. 
ante el Ministerio de Fomento- por con^ 
dücto dól Gobierno CivL c .si  ̂ v  
te, x^^ovio depósito del importe ílv) la m ul
ta que hubiese sido impuesta, en el plazo 
de’cinco días, eontodos desde el sigiiicir 
te ai de la fecha en que se les hubiese 
notíñcado tai rosolucióii, con aperoibi- 
miento de tenerla, caso contrario, por 
ñrm e y coa sen ti da,

4.® Dicho recurso, que reamen a
no interpuesto, tanto en el caso de no ha
berse presentando en o' C- o i . b 
respectivo dentro del pi /u í  so ** - 
riormeiite, como en el d  ̂ no r/vom 
se resguardo del depóniho íbu imp r̂'-. de 
la multa, lo rem itirá ei GolKrctjior civn, 
con su propio mforme, al Ministerio da 
Fomento,, el cual dietará la resolcidón 
que estime oportuna, que so publicará 
e n  la  G a c e t a  d s  M a d r id ,  sin perjuicio 
de las notificaciones y traslados corres
pondientes, y contra ella sólo podrá in 
terponerse recurso cuiiteEciosO''Eáíninls» 
trativo en los casos en que proceda, en ia 
forma y del modo prevenidos en la le
gislación que regula dicho procedi
miento.

5.̂  Tan pronto transcurra ej en 
que las Empresas de Míe»
den recurrir contra las r b do
los Gobernadores sin haK / o "'D-v« ad">, 
procederán estas Auton á nacer
efectivas desde luego . b o y co*
rrecciones impuestas, e.o i cndo para 
ello, si preciso fuere, ei procedimiento 
Indicado en ei artículo 137 de la ley Pro
vincial; los Gobernadores deberán dar 
cuenta á la Dirección General de Obras 
Públicas dentro de un plazo de tres días 
de las multas que hayan hecho efectivas.

6 .® Todos ios trámites y plazos seña
lados en esta Real orden se entenderán 
improrrogables y de diez días naturales, 
debiendo cuidarse escrupulosa y estricta- 
Euente de su observancia, bajo las res- 
ponsabilidadeB á que hubiere lugar.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su coiiOcimiento y efectos consiguientos. 
Dios guarde á Y. I» muohoB años. Madrid, 
8  de Junio de 19Í7.

; ALMODOVAR.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do con motivo de instancia elevada á 
este Ministerio por el representante de la 
Compfiílía Trasatlántica, concesionaria 
délos servicios de comunicaciones marí
timas del Cuadro B, anexo al artículo 17 
de la  Ley de 14 de Junio de 1909, en soli
citud de autorización para modificar las 
tayifas que tiene estableoidas on ü

I cío coirdjlnado do l a . línea número %
\ c-M-dUorva-cso á Arg-sb.
 ̂ quo la soliai’
I taba consista en aplicar ano álos
I puartoB do F iíata Arenas, C.vro,iiel y Yal- 
i paraíso los íietos q̂ iio corr€Ov:ondan,, sa- 
I gún la tarifa hasta B m iioñ M -

ras, laás les ,  ̂ do descarga y ei ñato 
4 i 3 Co’ g 'o f i? nxtraojeras cobren á 
la Trasatlántica por el transporte desde 
aquella capital á los tres citados puertos 
del Pacuieo:

Rosa
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para el

Mm.
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ando que
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sama aioga. en
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 ̂í? al- 
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.03 de 
4 . ha 

* 11“ 
oíos ue- 
, n o p o r

por
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o

qu

no ; r
f x ‘'*o.í rr:'M'ód |
si'J f do^ b"' ' y b :  i c’’ia 
to íiel o:dl,'óu y el de ot
4.  ̂ A. '1  i lia g
dA'*'!i'íouir BUS baneñeios, sino por el g ra 
ve qirb*'anto que en, sus intereses viene 
suí*''^^íd; la Compañía, entiende que es 
de Justioia aprobar la modificación de 
que se trata:

Resultando que para dem ostrar dicho 
quebranto señala el heciro de que dados 
ios ñetes que actualmente rigen en los 
indicados servicios conibiriados, los cua
les se bonifican en un 10 por ÍOO con arre
glo al contrato, se da el caso de tener que 
pagar á las Compañías extranjeras de 
combinación un flete superior &1 que ©lia 
poríiibo de los cargadores:

Vista la Ley de 14 de Junio d© 1909: 
Vista el contrato celebrado por ei Es

tado cmi dicha Goínp£iñíg:
Considerando que aun cuando s© trata 

de una modiñcación parcial de las ta r i
fas que aoto.almente rigen en los distin
tos servicios de la Compañía Trasatlán
tica deben ser oídos en favor del interés 
nacional los MlnisteTios de Gobernación, 
Estado, Guerra y Marina, así coino las 
Cámaras do Comercio, Sindicatos de Ex
portación y otras entidades análogas que 
lo estimen oportuno,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Comercio, Industria y Trabajo, ha 
tenido á bien disponer que se abra una 
información pública durante quince dí^a 
al efecto anteriormente indicado, enten
diéndose, sin embargo, que se conside
rarán conformes con la modiñcación de 
que se trata si no se reciben los respecti
vos informes en este Ministerio dentro 
del indicado plazo, á contar desde el día 
de ia publicación de esta Real orden en 
la G a c e t a  © s M a d r id .

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma,'» 
drid, 9 de Jimio de 1917,

ALMODOVAR, 
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.

iiiSTEBlO DE isSíRUCClOíl PII
Y BElL/'-f AHT£g

i ’;-. €Sesie-;-gl de  P E i i s í e r s

S. M el It y (q, O, g.) ha tenido á bien 
nonibrar, en virtud de concurso de tra s
lado, á D. Miguel Costea Bernad, Profe
sor num erario de Física, Química, Hlsto- 

I ría  Natural y Agricultura de ia Escuela 
I Normal dé Maestros de Málaga, con ©1 

Eiiob'^ú aatifd que le correspoiide por el 
lagar que oeupa en el efcvcalafón do su 

¡ clase.
I Da Real orden, comunicada por el se- 
I ñor Ministro, lo participo á V. B, para su 
I conocimiento y demáiS efectos. Bies guar- 
I da á- V'. S. muchés años. Madrid, IF de 
I Junio de 1917. =  El Director general, 
i Hoyo.
I Beñor Rector de la Universi.dad de Gra- 
I Baaa.
I Exlracío de la hoja de servicios de D. Miguel 
I Goétea Bernad,
I Irispector auxiiiár de Prim era enseílan- 
I za do Teruel, noDibrado por Real orden 
i de 2 de Julio de 1913.
I Profesor num erarlo de la Sección de 

Ciencias de la Escuela Normal de Maes
tros de Las Palmas (Canarias), noiDibrado 
por Real orden de 2 de Octubre de 1913, 
correspondiéndole explicar ia asignatu
ra  de Física, Química, Historia Natural y 
Agricultura.

Profesor num erario de Matemáticas de 
la Escuela Normal de Maestros de Gordo ̂ 
ba, nombrado por Real orden de 18 de 
Diciembre de 1915,

Títulos que posee:
Bachiller,
Profesor numerario de Escuelas Nor

males.

B. M. el Rey (q. Dbg.) h i tenido á bien 
noiiibrar, en virtud de concurso do tras
lado, á Carmen Elorza Murúa, Profe
sora numeraria de Labores y Economía 
doméstica de la Escuela Normal de Maes
tras de Cádiz, con ©I sueldo anual que lo 
corrosponda por el lugar que ocupa en el 
escalafón de su oíase.

Do Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. S. muchos años. Madrid, de 
Junio de 1917. == Ei Director generalj 
Royo.
Señor Rector de la Universidad de Sê

villa.
Extracto de la hoja de servicios 

de D.“ Carmen Elorza y Murúa,
Profesora numeraria de Labores y Eco

nomía doméstica de ia Escuela Normal 
de Maestras de Gerona, nombrada por 
Real orden de íG de Julio de 1914.

Profesora numeraria de la misma asig
natura en la Normal de Maestras de Al
mería, nombrada por Real orden de 22 
de Diciembre de 1916.

Títulos que posee:
Profesora numeraria de Escuelas Nor

males,

'Vista la mst.a:ncÍ5íi. elevada á este Minis
terio por l>. Ramón Pérez de la Cruz, 
Jefe de ia Sección adm inistrativa de Gran 
Canaria, solicitando ua nu:s l ic -o d  i 
por enfermo, y teniendo en cueiiti q ; -
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reuBe las condialofees exigidas por la Ley 
de^21 de Jvuto do 1878,

M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
■fiisporisr que se aceoda á lo solicitado, 
«H)DoedifíBdo .lili iiu's de licencia por en- 
ferino, con el sueldo.

De Beal orden, oomnuicada por el ^  
uio 'í. 0(0- y '7 ;¡r.:ro j P? dd,;o 

Ve S. para su -cobocix n to y ei> 
BÍgmenU:.s, Dios guarde d V. £ 
años. Madrid, 5 de Jimio de 1917.==E 
rector general, Eoyo,
Señor Presidente del Cabildo insular de 

Gran Canaria.

E'S- 
á 

ce. J «
■•h03
i Di-

tHíiNiSTERIO DE FOMENTO

T^tmmlém ^ e s te r a l C íteos F á «

I f  ' CAMINOS VECINALES

Esta Dirección General maniñesta á 
V,-S. que con. esta fecha han sido aproba
dos los expedientes de utilidad pública 
de ios caminos vecinales de la oiirretera 
de Áicolea clel Pinar á Tarragoria por 
Liison y Giroelos á la referida carretera 
y do Á ib a re s  á  F o t.g  de Aimogiiera, en el 
ferrocarril de 0 .rusco á Oifuentes.

Dios guarde á Y. S, ninGhos años. 
drid, 4 de Junio de 1917.“ El Directoi? 
general, DDlagAjo,
Señor ingeiiiero Jefe de Obras Públicas 

da Gnadalajara.

S, M, el Rey (q. D. g.), el  ̂ b ] 
con lo pro p a es £o p c i o  ̂i a i G
ral, ha resuelto .aprob.ar e\o-^ . s 
de declaración de utiiidgd puoacd lo 
caminos vecinales siguientes:

De la aldea de los de Pérez á la Roda, 
La Campaña al apeadero de Ázanaqqc, j  
del kilómetro 4 de la carretera do Bovilla 
á la estación de Las Alcantarillas vaya á 
lai-sla Menor, todos ellos correspond,!en
tes á esa provincia.

Lo que de orden del íjeñor Ministro 
digo á Y, B. para su con oaim .lento y efe.c- 
tcs consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid, 4 de Junio áe 1917, 
El Director general, libAiigolo,
Befior Gobeniacior civi,.l. de la provinda 

de Se villa,

AGUAS

Remitido al Consejo de Obras Páblicss 
el expediente de nuiñcaclón:y amplia
ción de dos concesiones en el río Nogue
ra Ribagorzana á nombre de D. Doniiogo 
Sert (sobcitado por, B, Francisco Bíáz- 
quez eii 1 2  de Mayo do 1919) en la s  pro- 
vindas de Lérida y Huesca, dicho Cuer
po consultivo informa lo sig aiente:

«La Sección ha. examinado detenida
mente el proyecto de UBificacioa y  am
pliación de las dos concesiones que tiene 
solicitadas en el río Noguera Fallaresa 
D, Domingo Sert, así como las reclama- 
ciomós prásentadas durante la informa- 
ción y ios informes de las Gorporadones 
y servicios públicos que constan en el 
expedienté.

El proyecto consta de ios documentos 
reg.lameñtsrios.

En .la Memoria se piinDializan las ea- 
racterísíica.8 de la concéslón que ahora se 
solicita, que en resumen son un pantano 
regulador de una capacidad de S27 millo
nes de metros cúbicos, de los cuales se 
utilizarán 256 millones de metros cúbi
cos eorrespondiontes é ios 40 métros su- 
freridrus.

Iste  embalse se obtendrá mediante
una prei â de 85 metros de altura sobre 
el_ actual lecho del río, ua cand indas-

j Y Y otro de riego,, eo.a las corre;*pon* 
c? do máquinas púírí ti íü i zar
'a fo i/a  dol íigua que llevo el primero.

El proyecto, es muy süñcierste para que 
pueda servir do basé á la concosién, y á 
no tratarse de ima presa do tarda altura, 
no seria preciso propóher píéeauóionea 
espGoíales, porque realizándose las obras 
sin subvención y por cuenta y riesgo del 
Ct;iicesioriari6 , á el competiría adoptar 
las.medidaB neceBEii.ias psra el eompkto 
éxito,

Pero el cSnatruir una pt*eaá de 85 me
tros de altura sobre el cauce, que por 
poco que se presenten grietas en la basa 
puede hacer preciso descender con la 
ñindadón 1 0  ó más metros, áan á la obra 
unas proporciones que exigen .g.araí]tlaa 
especíales bajo el punto de la s^tíridad, 
máxime cuan-do se.han de embalsar más 
de SOO miJIones de metros cúbicos, y la 
rotura de la presa podría causar la ruina 
de una extensa comarca aguas abajo:

Por esta razón, solo puede apri^b.arso 
el proyecto en principio, á reserva de ha
cerlo deñuRi va menta cuando m  hayan 
reIizB.do sondeos del terreno en el empla" 
zamiaato do la presa que damuesíxea que 
puede ésta consl.i’uirsa con garaniifis com
pletas de segur!dad,

SóJo erdoncos podrá detarminafro el 
perñi do la prosa y ei punto donde haya 
do  ̂r" " ’ ' , < ^ ‘ i .« , 'd n
del vertodufo, que deberá tener oepaci-
Oc-J rr.Üi d ’r.O) ' . a' p o O O C >5 0  i-.O»
tros Ciíobroi por eeguiido, obro, qae pue
do coosidorarso cenia un máximo  ̂de avO' 
libios üxtmoeárínuiaS, dada la ceeuca del 
Noguera .Eibagorrnaíu

Las oposiid.on.es presantada3 en que so 
alega la propiedad .de las aguas bel río 
N uAva Ribagorzoiia, no hay para qiió 
r .b a a i ^as, pueSto q re  la ley i-,o óoiicede 
á radio seniejáote üorccb.o. -

Res pecio b a ios urumíios, á todos se 
respetará en el que terqym, con la e.ir- 
cuostaaobí irírorablá do que te,iidrán una 
regu.laridad o.a que ahora ca.receBj V ade
mas el peticionarlo ofrece dar para los 
riegos existentes el agua qiw puedan Ho
yar las acequias actuales, y en .la de Pi- 
ñaña, que es la más importante, bosta 12 
metros cúbicus por segundo, pura Jo cual 

-t0 a.dfáíi. qne aumentar la capaciaad del 
can?.dj que ainu a pr..io puode condiicir algo 
meríos de Y?ri y o  cúbicos.
, Si además lien o coi cuenta que esi 

estiaje no |vje'''u;v var muchas veces 
ni aun seis metros cúbicos, puede decirse 
que dispondrán do doble caiiiidad que 
actiuil.meni'0 en la época del año e-ii que 
más precisos son .los riegos, con lo que 
podrán éstos realizarse m  bales coxidicio- 
nes que, para los usuarbár representará 
úna mmenBa ventaja la ccnstmcoión del 
pantano regulador.

Las reciamadones del pueblo do Tragó 
de Noguera y sus agregados de B o ix y . 
Biancafort, cuyos términos serán afecta- ■ 
dos por el embalse, inundándose las dos 
terceras partea de la riqueza urbana y 
cerca de ia mitad de ia ríisíica, claro está 
que son aíendib.í.es y así lo r-éconoce el 
pedcioBario, pero no tienen derecho á 
oponerle f absoluto á la concesión, que 
sa ha da ei derecho de pro
piedad y Fi  ̂ t‘Uiicio de tCTcero.

Es evidoz.ío ([ el expropiar la rique
za urbana y rti&tiva en las propordones 
indicadas, aunque sólo se trate do pue
blos que on total tienen unos 1 . 0 0 0  habi
tantes, ha de constituir una gravo difl- ¡ 
cuitad; cuyas contingonciás serán de I 
cuenta dél cóne^íónaríój péno que nó l

pueden ser causa de imposibilidad para
obteD^r ia concesión.

TodsB estas recDmaciones hab '̂án de 
resolverse eo, ■ á.rreglo á la ley de Expro
piación :a qor caiisa de milidadpú-

íies:'- •• " b' ''ccí' îíTiaríón del Ayunta- 
íuioL' ' 'b •- /a. para que .la dotación 
de 7 , ; .m . - ' 3  sea suñdoníe y de cqn- 
d''- í.- ’■ aiicas, C8 stendible os prin- 
ciph\ ; ‘ comprueba que la derivada 
dal embríse no reúne las cotidiciones de 
potabilidad oxigidas por .la Real orden 
de 2 2  de Noviembre de 1 9 0 8 , deberá obli
garse ai concesíonarío á que ppalongue 
por su cuenta el canal de toma hasta un 
punto doi Noguera Eibagorzaaa, qüe no 
esté afectado por el embalse.

No es atendible la reclamación del 
Ayuntamiento de Lérida en cuanto se re
fiere á exigir aforos previos antes de au
torizar la concesión, porque en ésta sólo 
se solidíaii .aguas inveruaies y prlmave- 
ralos y de crecidas, y por eso se proyecta 
un iniportaiite pantano regulador y se 
pueden conceder esas aguas, según ©i. ar
ticulo 191 da la Ley, qu© deolaríi que no 
m  necesario el aforo d© Im  aguas es
tivales,

.Bastará que se respeten los aprovecha*' 
míen tos inferiores, que la derivación, se 
establezca á la altura ó nivel convenien
te y so adopten las precauciones necesa
rias pera erírar perjuicios ó aboses, que 
es lo que prescribe ei articulo .191.

La d'ularaoión de utilidad pública para 
los elecioá de i a expropiación forzosa 
es - b í:n íK re.'tí :\ííí 20d «le la ley de 
Agres.s, qu© la concede para las obras ne- 
ccsaj'itís py.ra el eprovechaniioiato do 
agua:-;! paahcás deatioaduBú riego, siem
pre q'é.e el volumen do éstas exceda de 
ríJO i.ítros por segundo.

El tórm.Nio medio del caudal que exi
gen los nuevos riegos 63 de 2 090 litros 
por segundo; el canal se. proyecta para 
4i)00 iiifos per segundo, qno es como el 

' máximo lieccsarío en verano, con lo cual 
se ve qae el téroiino medio es más de 1 0  
V0C03 ia cifra consignada ©n la Ley para 
qu8  los riegos puedan ser declarados do 
uti.lidad pública.

Las tarífás presentadas para ©I riego 
son aceptables y, por estar comprendidas 
en el caBo 4.  ̂deí artículo 189 de ia ley do 
Ag'o&s y en ©1 párrafo segundo dei ar
tículo BN de la Instrucción de 14 de Ju
nio de 1883, no es necesaria la adhesión 
previa de .los propietarios de las tierras 
que han de regarse.

Ei ierren o de dominio público para la 
Cí,¿a de máquinas, así como las Borvi- 
diíBibres de acueducto que se solicitan, 
entran d© lleno en las condicionos co- 
rrientes de esta clase de concesiones.

Por ía excepcional importancia do la 
presa, será indispensable hacer un pro
yecto detallado y completo , sin cuya 
aprobación no pueden empezarse las 
obras, y por lo tanto, hasta que aquáíla 
tenga lugar no deberán empezar á con
tarse los plazos para la concesión.

En esta, además, deberá imponerse 
una coadición especial psia el caso de 
que ol Estado necesite para el riego al
guna parte del agua destinada á usos In
dustriales.

A.qirí se presenta el caso especial de 
que esta ccncesióij pueda sustituir á tres 
obras del rúan dei EBíado, pero hechas 

por la AúrnlnhlrseiÓR quedaría 
siempre facLÚ  ̂ la para ufiüzar laíí aguas 
en serviría ̂  i ’J icos, ó en riegos, que 
era el c''h'' o 7̂* una obras del plaii, mien
tras que oh^rg?.aa la concesión, la mayor 
parte du Tolüta.eil s© destihará á uaosin-. 
düstfiaied, y ftúñt|tíé éitd ñó produce
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.fastos, puede darse el caso de que en el 
punto de desagüe no sean utilizables 
para el riego de la zona en que pudieran 
emplearse tomando el agua en el Nogue
ra Ribagorzana, sin más limitación que 
respetar loa derechos existentes.

Por eso, al conceder obras deba el Es
tado tQner la previsión de conservar la 
facuicad de utilizar para riego el agua 

considere indispensable para la zona 
del Canal de Aragón y Cataluña corres
pondiente á la provincia de Lérida  ̂ que 
puede muy bien ser alimentada por el 
Noguera Ribagorzana, sin más obliga
ción que pagarla ai precio que resulta en 
el embalse, scgüsi el presupuesto aproba
do, para láS obras de la presa más el cos
te de expropiación de los terrenos ocupa
dos por el embalse, s'n que el concesio- 
aiario pueda hacer reclamación alguna 
por supuestos ó electivos perjuicios, por 
no poder utilizar el volumen destinado 
al riego en usos industriales.

Por todo lo expuesto, la Seeciéa uná
nime acordó eonsultar á la Suporioridad 
la siguiente conclusión:

Puede otorgarse á D. Domingo Sert la 
t3oncesión de la ampliación y mejora de 
la petición de aprovechamiento de aguas 
del río Noguera Ribagorzana solicitada 
«en 12 de Mayo de 1913 por D. Francisco 
Blázquez en términos de Oasteílonroy 
(Huesca) é Ibars de Noguera (Lérida), con 
las condiciones siguientes:

1.̂  Servirá de base á la concesión el 
proyecto suscrito en Lérida en 15 de Oc
tubre de 1913 por el Ingeniero D. Manuel 
Servet con las modificaciones y comple
mentos que se prescriben en estas condi
ciones.

2.  ̂ Se concede un plazo de dieciocho 
meses para presentar el proyecto defini
tivo de la presa que ha de construirse en 
el desfiladero de Santa Ana, dobiendo 
realizarse sondeos previos en número y 
de profundidad suficiente para poder for
mar idea exacta de la naturaleza dei te
rreno en que haya de fúndemele la presa,

3.  ̂ Se determinarán las constantes es
pecíficas de los materiales que se hayan 
de emplear en la fábrica de la prosa, y se 
fijará, en vista de los resultados obteni
dos y de los datos de los sondeos, ©i per
fil de la presa, teniendo en cuenta, ade
más de los esfuerzos de compresión, las 
precauciones que venga adoptar para 
contrarrestar los v íiierzos cortantes.

4.̂  Los plazos para los efectos de esta 
concesión se empí arán á contar desdo 
que se comuniqi al concesionario la 
aprobación del p: yecto definitivo de la 
presa.

5.® Las obras deberán comenzar den
tro del plazo de dos años y deberán ter
minarse en el do seis años.

6 * Seis meses antes de dar principio 
á la construcción de las obras deberá el 
concesionario realizar el replanteo pre
vio, que habrá de ser confrontado é in
formado por las Jefaturas de Obras Pú
blicas de Lérida, Huesca y División hi
dráulica del Ebro y aprobado por la Su
perioridad.

7.®' La inspección de las obras de la 
presa se hará personalmente por los se
ñores Ingenieros Jefes de los servicios 
citados en la condición anterior, con pre
sencia permanente en las obras do un In

geniero delegado, asistido del personal 
subalterno qu© se considere indispensa
ble.

8.® La inspección de las obras de rie* 
ero correrá á cargo de la División hidráu- 
Üca del Ebro, y lá de la parte industrial 
á la Jefatura de Obras Públicas de Lé
rida.

9.® Los gastos que ocasione la inspec
ción de las obras serán de cuenta del con
cesionario, con arreglo á las disposicio
nes vigentes 5 á las que se dicten en lo 
sucesiyO:

Una vez aprobado ©1 replanteo m de
signará por las Jefaturas respectivas el 
personal facultativo encargado de la ins
pección, sin cuyo requisito ño podrán 
empezarse las obras correspondientes.

10. Las sendas, riegos y demás sep i-  
dumbrí^s existentes qué sea preciso íhté  ̂
rrumpir para la construcción de las obras 
que corresponden á esta concesión, se 
sustituirán de modo que los referidos 
servicios y servidumbres queden cuando 
menos ©n iguales condiciones que tenían 
y sin interrumpir el servicio ó disfrute 
en ningún caso.

11. Antes de empezar las obras debe
rá el concesionario depositar como ga
rantía el í  por 160 del importe dei presu
puesto de las obras que se hayan de esta
blecer en terrenos de dominio público.

12. El concesionario queda obligado 
á cumplir lo que previenen los artículos 
10, 11,12,13 y 14 de la ley de Pesca de 24 
de Octubre de 1907.

13. El Estado podrá disponer, en el 
término de diez años desda que sean re
cibidas las obras, del volumen de agua 
necesario para los riegos derivados dei 
Canal d© Aragón y Cataluña, en la pro
vincia de Lérida, con sólo abonar el me
tro cúbico al precio que resulte en el em
balse, teniendo, en cuenta el presupuesto 
aprobado d© la presa y los gastos de ex
propiación do la zona inundada.

14. El coRcesionario queda obligado 
á respetar todos ios aprovechamientos 
existentes, reservan do hasta 12 metros 
cúbicos para ia acequia de Fíñana, ^cuya 
dotación definitiva fijará la Administra
ción con arreglo á ía Ley, haciendo lo 
mismo para las acequias da Corblns, 
Ibars Albasa y Torrolameo.

La toma para el Canal da Pifíana, as! 
como el canal d© enlace entra la nueva 
presa y la actual, se harán por el conce
sionario y para ©1 gasto de 12 metros cú
bicos por áegundo.

Del mismo modo estará obligado á 
realizar las modificaciones que sea pre
ciso efectuar para las otras tomas de las 
acequias de riego actuales.

15. El concesionario tendrá obliga
ción de hacer por su cuenta las obras 
necesarias para tomar directamente del 
río las aguas necesarias para el abasteci
miento urbano de Lérida, siempre que 
resulte que, por la composición química 
ó análisis bacteriológico de las aguas del 
pantano, no puedan considerarse como 
potables, á tenor de lo dispuesto por la 
Real orden de 22 de Diciembre de 1908.

16. Respecto del agua que haya de 
destinarse al abastecimiento do Albesa, 
Torrelameo y Córbins, el concesionario 
adoptará las disposiciones convenientes 
para evitar alteración química ó conta

minación orgáfii^á perjudiciales para la 
salud pública. . ^

Estas disposiciones deber..Jt sor ap 
badas por la Superioridad.  ̂ ,

17. Las tarifas, para los riegos
las consignadas en el anejo de la Memo-' 
ría del proyecto que sirve de base a este 
expediente. , ,

18. La concesión para riegos será po^ 
un plazo de noventa y nueve años, al 
cabo del cual las tierras quedarán libres 
del pago del canon, y pasará á la Comu
nidad de regantes el volumen de cuatro 
metros cúbicos por segundo, y el domi
nio de las obras precisas para el riego.

19. El concesionario deberá realizar 
por su cuenta las obras necesarias para 
atravesar el canal industrial ©on las ace
quias necesarias para el riego de tm- 
rras situadas en ia margen derecha de 
este canal industrial. Estas obras se de
terminarán por la División hidráulica 
del Ebro.  ̂ .

20. El concesionario podrá utilizar a 
perpetuidad, para usg^ industriales, el 
resto del agua que se o b ten g a  por la re- 
giilarización del río, por medio dcl ciu- 
balse, hasta el máximo de 40 metros cú
bicos por segundo.

21. Debe considerarse esta concesiotí 
comprendida en el artículo 200 de la ley 
de Aguas, y en el 2.® de la ley de Expro
piación forzosa, y por tanto declararse 
de utilidad pública para los efectos de 
expropiación.

22. Se otorgan también los terrenos 
de dominio público para construir las 
dos casas de máquinas, así como las ser
vidumbres de estribo de presa y de acue
ducto sobre terrenos particulares.

23. La condesión se entiende hecha á 
perpetuidad en la parte industrial, salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, y sujeta á lo prescrito en la pre
sente ley de Aguas respecto á otros apro
vechamientos de orden preferente.

24. Queda obligado el concesionario á 
todo lo dispuesto en el Real decreto de 
20 do Junio de 1902 y Real orden de 8 de 
Julio de 1902, respecto al contrato del 
trabajo.

25. Esta concesión queda sujeta al 
Reglamento da 23 de Febrero de 1908, 
reformado por Real decreto de 22 de Ju- 
nio de 1910, sobro protección á la indus 
tria nacional.

26. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores, po
drá dar lugar á declarar caducada la 
concesión con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

Y habióndosa conformad© S. M. el Rey 
(q. D, g.) con el anterior informe, ha te- 
do á bien, de acuerdo con el mismo, otor
gar la concesión con las expresadas con
diciones, á las cuales ha prestado su con
formidad el peticionario y presentado 
póliza de 100 pesetas (que queda Inutiza- 
da en el expediente) según dispone la ley 
del Timbre; lo que de orden del señor 
Ministro participo á Y. S. para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos, con publicación en el Boieiin úfl- 
cial de esa provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 30 de Mayo de 1917.
El Director general, D’Angelo.
Señor Gobernador civil de Lérida.


